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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEOFICIAL. 

(Gnceta del día 1.° de A b r i l . ) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O ¿ ¿ " P R O V I N C I A . " 

O B W N PCI1L1CD. 

C i r c u l a r . — N ú m . 106. 
Segrun me participa el I lus t r i s i -

mo Sr . Director general de Estable
cimientos penales, se han fugado 
del penal de Tarragona los confi
nados Tomiis Manzano Jainiada, de 
3(5 años , estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, barba cerrada, de 
oficio zapatero; y José Cai la Domín 
guez, de 44 años , estatura regular, 
polo negro, ojos pardos, barba po
blada. 

É n su v i r tud , encargo á todos los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s ' a g e n t e s de mi autoridad, pro
curen su busca y captura, p o n i é n 
dolos caso de ser habidos á mi dis -
pos ic ión . 

León 31 de Marzo de 1886. 
El Ooburnador. 

. - Ijiiis flElrcrii. 

Laur in , habitante en esta ciudad, 
en r ep re sen t ac ión do D. Gabriel 
Gregoire, Ingeniero c i v i l , vecino de 

•par ís , se ha presentado en la Sec
ción da Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 

| mes de la fecha á las doce y media 
de su m a ñ a n a una solicitud de re- ¡ 
gistro pidiendo 45 pertenencias de j 
la mina de cuarzo y terrenos a u r i - ' 
feros llamada Poso del 6'il, si ta en j 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Cas- 1 
tropodame, Ayuntamiento de idem, ; 
y sitio que l laman pozo del S i l , y j 
linda á todos rumbos con el monte • 
común ; hace l a des ignac ión de las 
citadas 45 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

So t end rá por punto de partida I 
una pequeña alta que se halla á 100 j 
metros dirección S. del antiguo po- , 
zo del S i l punto indubitado y fijo, • 
desde él so med i r án d i recc ión N . | 
300 metros fijándose l a l . " estaca, . 
desdo esta se medi rán d i recc ión E . : 
1.500 metros fijándose l a 2." estaca, ' 
desde esta di rección S. so med i r án 
300 metros fijándose la 3 . ' estaca y : 

! úesdo esta di rección O. 1.500 me- ! 
tros, ce r rándose el r e c t á n g u l o . : 

I Y habiendo hecho constar este ¡ 
1 interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por l a l ey , he j 
admitido definitivamente por decre- • 
to de esto dia la presente so l ic i tud , 1 

f sin perjuicio de tercero; lo que se 
¡ anuncia por medio del presente p a -
! va que en el t é r m i n o de sesenta 
¡ dias contados desde la focha do este 
l edicto, puedan presentar en este 
j Gobierno sus oposiciones los que se 

Hago saber: qne por I). Alberto • consideraren con derecho al todo ú 

parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -
ueria vigente . 

León 20 de M a r * , do 188(1. 

Habiendo acudido á mi autoridad 
D . Lorenzo Saenz Lázaro , vecino de 
esta ciudad, solicitando autoriza
ción, para la r econs t rucc ión ó totna 
de una presa ó toma de aguas para 
el movimiento de un molino h a r i 
nero de su propiedad, sito en el coto 
redondo de Rezucla t é r m i n o m u 
nicipal de Chozas de Abajo y serle 
indispensable e l variar dicho punto 
ó toma de aguas unos 50 metros 
m á s arriba del quo hoy tiene por 
haber variado el á lveo del rio en 
sus ú l t i m a s avenidas; y á fin de que 
los quo se crean perjudicados con 
dichas obras puedan presentar sus . 
oposiciones cu el t é r m i n o de 15 dias 
he dispuesto se anuncio en este pe
riódico oficial para los electos i n d i 
cados. 

León 30 do Marzo de 1S8G. 
El Gobomiulor, 

L u i s U i v u r n . 

Cria calallar. 

SFÜCHIN IIK F m i K N T O . 

Minas. 

D O N L U I S l l l V E K A , 
BOtlEUSAnOÚ CIVIL DI! ESTA l ' K O -

VIXCIA. 

E l E x c m o . Sr . Director general do 
la Cr ia caballar en 15 del actual me 
dice lo s iguiente: 

Aprobada por Real orden de 27 
del mes anterior la propuesta quo 
e l evé á l a superioridad para el n o m 
bramiento do las comisiones del a r 
ma de mi carga quo, á tenor de lo n i 



Iirevenido en la de 19 de Febrero de 
1880. han do verificar en el presen-
t'j aiio el reconocimiento de casas 
de monta de propiedad particular y 
sementales afectos á las mismas; 
tengo el honor de manifestar á 
V . E . haber sido desig-nados para 
practicarlo en esa provincia de sa 
rierecido cargo u n Comandante ó 
< .'apilan y un Profesor Veterinario 
ilul l í eg imien to Cazadores de A l -
mansa, los cuales da rán principio 
desde luego á su comisión recor
riendo al efecto los puntos en que 
¡iquellas se hallan situadas. 

En su conseonenciii y á fin de 
que los dueños de las casas indica
das no aleguen ignorancia y pre
senten sus sementales A la comisión 
que les au to r i za rá si r eúnen las con
dicione» prevenidas en la Real or
den de 18 de Febrero de 1880; lio 
dispuesto se anuncie en este p e r i ó 
dico oficial asi como t a m b i é n la l íeal 
orden que se menciona. 

León 30 de Marzo de 1886. 
131 Gobernador, 

Ijtiis lllveru. 

Copia de la Real órden de 19 de 
Febrero de 1880. 

«Exorno. Si- . : E l Hoy (0- D. G.) 
á quien lio dado cuenta de diferen
tes instancias do propietarios de Pa 
radas particulares do Sementales 
que han acudido en demanda de 
pro tecc ión para que todos los que se 
dedican á esa industria cumplan 
con las prescripciones prevenidas, 
no pe rmi t i éndose la con t inuac ión 
en ellas de los que no reuniendo las 
condiciones y aptitud requeridas 
propagan y degeneran la raza de 
los de su especie con notorio per
ju i c io de la riqueza pecuaria, de los 
intereses particulares y de los ge
nerales del Estado: 

Considerando que servicio de tan
ta importancia exige la in te rvenc ión 
del Estado: 

Considerando que este no puede, 
cua l seria de desear, dado el n ú m e 
ro de Sementales con que cuenta, 
atender ¡l todas las demandas que 
se hagan de ese servicio, facilitado 
por el mismo sin re t r ibuc ión alguna: 

Considerando que aun cuando p u 
diera lograrse el aumento de tan 
ú t i l e s y necesarios Depósi tos , debe 
respetarse la industria privada siem-
pre que cumplan con las disposicio
nes dictadas por los Gobiernos en su 
justa ap l icac ión: 

Considerando, finalmente, que es
tos tienen l a mis ión de vig i lar que 
los intereses particulares no sean 
defraudados, como sucede, si los 
Sementales que retr ibuyen, no r e ú 
nen las espeeialisimas c i rcunstan
cias exigidas para su servicio; se ha 

servido dictar las siguientes reglas 
que debe rán observarse y cumplirse 
tanto por la Dirección general de 
Caballer ía y Cria caballar, como por 
los propietarios de paradas par t icu
lares: 

1. " Quedan sujetas a l reconoci
miento, i n t e rvenc ión y au to r izac ión 
del Director general do Cabal ler ía y 
de Cría caballar del Eeino todas las 
parados de Somentalos establecidas 
ó quose establezcan por par t icu la
res, y cuyo servicio fuese retribuido 
por los ganaderos ó criadores que 
presentaren en ellos sus yeguas . 

2. * Los dueflos ó propietarios de 
las paradas existentes d i r ig i r án i n s 
tancia al Director general indicado, 
significando su deseo do continuar 
su industria, expresa rán el n ú m e r o 
de caballos y g a r a ñ o n e s de que de
berá constar y a c o m p a ñ a r á n las r j -
señas detalladas de los de cada es
pecio. 

3. ° Los particulares que desea
ren establecer nuevas paradas lo so
l ic i tarán do dicha autoridad en los 
t é rminos expresados on la anterior. 

4. " E l Director general au tor i 
za rá la con t inuac ión de las paradas 
existentes y de las que lo sol ici ten 
en lo sucesivo, siempre que del re
conocimiento que debo practicarse 
resulten los Semontales con la ap t i 
tud necesaria para este servicio; en 
este caso les ex t ende rá el documen
to correspondiente, haciendo cons
tar en él las obligaciones que con
traen así como la in te rvenc ión á que 
quedan sujetos; debiendo en el mis
mo y su margen izquierdo fijar por 
a r t í cu los aquellas prescripciones, y 
la de noticiar las bajas de caballos 
Sementales que tuvieran, y a por 
muerto, inutil idad \ i otras causas, 
participando de igua l manera los 
Sementales que adquieran para que 
pueda ordenarse su reconocimiento 
y declare ú t i l para su especial co
metido, con las demás prescripcio
nes, s e g ú n formulario que se acom
p a ñ a . 

5. * E l Director general dispon
d rá que los Jefes de los Depósi tos 
de Sementales del Estado m á s p r ó 
ximos, a c o m p a ñ a d o s de sus Profe
sores Veterinarios, reco'iozcau los 
Sementales do las y a expresadas 
paradas, así como los locales en que 
se alojen, los cuales cer t i f icarán bajo 
su m á s estrecha responsabilidad la 
aptitud ó inut i l idad de ellos, dando 
cuenta á su autoridad; los y a ind i 
cados Jefes e x i g i r á n , d e s p u é s do 
terminada la época de la c u b r i c i ó n , 
re lac ión n u m é r i c a de las yeguas 
beneficiadas y la especie del Semen
tal on cada parada, y á ser posible 
de los productos del año anterior, 
cuyos datos, unidos á los que se l l e 

van por los Depósi to? del Estado, 
darán una idea bastante aproxima
da de tan út i l e s t ad í s t i ca . 

B." L a Dirección general de C a 
ballería y Cria caballar no e s t á au
torizada para intervenir .bajo n i n 
g ú n concepto en los Sementales que 
sostengan para sus g a n a d e r í a s , y 
en uso de su legí t imo derecho, los 
criadores, siendo solo su misión e x 
tensiva á los que como una indas-
tria hacen satisfacer el servicio de 
caballaje. 

7 . ' Los p e q u e ñ o s gastos que 
ocasione el reconocimiento do p a 
radas por el Jefe y Profesores de los 
Depósi tos se rá aplicado ¿ gastos ó 
fondos de la Cr ia caba l la r .=De Real 
orden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y d e m á s efectos con i n c l u 
sión del formulario de referencia .» 
= D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
= l l a d r i d 19 de Febrero de 1880.— 
E c h e v a m a . = S e a o r Dinsutor gene
ral de Caba l l e r í a . 

DlPU'l 'AUlON P K O V I K C I A L . 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

AMPLIACION. 

P R E S U P U E S T O D E 1884 Á 85. MEK DK SIÍTIEMBUE. 

EXTRACTO de la eiienla del mes de Seliembrc correspondiente al año económi
co de 1884 « 1S85 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales coniecha de 24 del achialy que se insería en el. BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Cnntabilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son "cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i ta r ía y Establecimientos do I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
y Beneficencia al fin del mes anterior 201.085 47 

Por producto del Hospicio de León 466 85 
Idem del Hospicio de Astorga 15 4(¡ 
Idem del contingente provincial de 1884 á 85 44.214 88 
Idem ao resultas de presupuestos anteriores 5.82 3 09 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas hechas por la Depos i ta r ía á los Establecimien
tos de I n s t r u c c i ó n públ ica y Beneficencia 4.000 » 

TOTAL CARGO 256.505 75 

DATA. 

Satisfecho á material del Hospicio de L e ó n . . . 
Idem á ídem de la Casa-Cuna do Ponferrada. 
Idem á gastos imprevistos 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

1.410 97 
,128 . 

75 . » 

Por lo suplido en el mes de Setiembre 32.464 13 
Poi' laa remesas á los establecimientos en idem 4.000 » 

TOTAL D A T A . . 

R E S Ú Ü E N . 

Importa el carg 
Idem la d a t a . . , 

EXISTENCIA . 

C L A S I F I C A C I O N . 

38.078 10 

256.505 75 
38.078 10 

218.427 65 

E n l a ü e p o s i t a r i a p r o v i n c i a l . } ™ ' ' 1 1 ; ; ; 'jjg'igs f ¡ ( 1 9 0 . 4 0 9 Ss'j 
216 33| 

1.039 36\ 
8.718 20/ 

17.092 18| 
241 61 
110 421 

E n la del Ins t i tu to . . . 
E n la de la Escuela Norma l 
E n la del Hospicio de León 
E n la del de As to rga 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
E n la de la Casa-Maternidad de León 

218.427 6» 

TOTAL IGÜAL. 

León 31 de Octubre de 1 8 8 5 .—E l Contador de los fondos p r o v i n 
ciales, Salustiauo Posadi l la .—V." B . " — E l .""residente, Gumersindo P é r e z 
Fernandez. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Xil. 

No habiendo comparecido á n i n 
guno do los actos del presento 
reemplazo, apesar de las citaciones 
hechas leg-almcnte á domicil io, los 
mozos comprendidos en el mismo 
y en los anteriores, cuyos nombres 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n , so les 
ci ta , l lama y emplaza para que en 
el tiempo que media hasta la tras
lación á la capital, comparezcan en 
estas consistoriales, á fin de que 
pueda cumplirse cuanto proviene la 
vigente ley do reemplazos, y de uo 
verificarlo incur r i r án en las cons i 
guientes responsabilidades. 

Mccmplazo de 1886. 

Manuel Saturnino Fernandez, h i 
jo de Maximina , de Salientes. 

Balbino Juan Fernandez G ó m e z , 
hijo de Cayetano y Antonia , de S a 
lientes. 

Primer Reemplazo de 1885. 

Victoriano Escudero Alonso, hijo 
de Marcelo y Hermenegilda, S a 
lientes. 

Palacios 26 Marzo 1886 — E l A l 
calde, Mar t in Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gnzmancs. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicho Ayuntamiente en el se
gundo trimestre do 1885 ú 86. 

SESION DEL DIA 2 DE OOTUIIUE. 

Presidencia dclSr. Alcalde. 

Abier ta la sesión y leida el acta 
anterior fué aprobada 

Se acordó en vir tud de una co
municac ión del Sr . Gobernador c i -
c i l d e la provincia so pague á don 
Ignacio Fresno las cantidades pre
supuestadas en ejercicios anteriores 
por costas en pleito do aguas, y que 
se oficie a l arrendatario de consu
mos ingrese en Deposi tar ía e l resto 
de lo que le corresponde por dicho 
concepto del año do 188-1 á 85, y se 
liquide con el recaudador de con t r i 
buciones las cantidadesconsignadas 
por territorial ó industrial . 

Se acordó nombrar recaudador y 
depositario de este Ayuntamiento 
bajo las bases obrantes en Secreta-
r ' ¡ ' y que se anuncien al públ ico por 
medio de edicto por si hubiese a l 
g ú n üc i tador , con lo que se t e r m i n ó 
la sesión. 

SESION DEL DIA 3 

Abierta la sesión con el suficiente 
número de Concejales so leyó el ac-
ta anterior y fué aprobada. 

Se dió cuenta de tres instancias 

presentadas por D . Manuel Muñiz 
Martiuez, D . Buenaventura Alonso 
Borges, D. Florentino Laza Calleja 
y D . Juan Fresno Pérez contra el 
repartimiento de consumos y fueron 
desestimadas. 

SESION DEL DIA 6. 

Abierta la sesión con mayor í a de 
Concejales y leida la anterior fué 
aprobada. 

So acordó reconocer e l v iñedo pa
ra seña la r los dias de vendimia y 
fueron designados el dia 12 para los 
t é rminos de San Pedro y Derrasas 
con impoficionde multa á los c o n 
traventores. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidemia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior se aprobó. Por el señor 
Presidente se expuso que no habiévi-
dose presentado n inguna solicitud 
á los cargos de recaudador y depo
sitario de este Ayuntamiento se 
anuncie de nuevo al público bajo 
otras condiciones que e s t á n de ma-
uifiesto 011 Secre ta r ía , con lo que se 
t e rminó la sesión que firmaron todos 
los Sres. Concejales. 

SESION DKL DIA 13 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia del/S'r. Alcalde. 

Abierta la sesión y leida el acta 
anterior fué aprobada. Porel Sr. Pre
sidente se espuso que habiendo pa
sado un individuo de estu corpom-
ciou á la v i l l a de L a Bañeza á pagar 
A D. Ignacio Fresno las cantidades j 
reclamadas y no hab iéndolas que
rido recibir por causas que no com
prende la corporac ión , so ponga en 
conocimiento del Sr . Gobernador 
c i v i l do la provincia para evitar to
da responsabilidad. 

También se acordó proceder al re
cuento de los ganados lanares para 
hacer el repartimiento de costumbre 
y pagar i los guardas de v i ñ a s por 
el aproveciianiiento do la hoja. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con el sulioieuto 
n ú m e r o do Concejales leida el acta 
anterior se ap robó . 

So acordó en v i r tud do circular 
del Sr . Administrador de Hacienda 
el número de asociados de que ha
bía de componerse la Junta pericial 
para formar la de amillaramiouto y 
formar las ternas remi t iéndolas á 
dicho Sr . Administrador para que 
se sirviera hacer la des ignac ión . 

También se acordó dividir este 
t é rmino municipal en ocho seccio
nes ó cuarteles para con m á s fuciü-
dad proceder á los nuevos amillara-
mientos. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Leida el acta anterior fué apro
bada. 

Acto seguido so d i ó c u e n t a de una 
liquidaciou practicada por D . Carlos 
Montemayor de la torcera parte de 
los intereses del 80 por 100 exis ten
te en la caja depósi to que compren
de desdo el primor trimestre de 
1882, el segundo do 1884 importan
tes dicha l iquidación 261 pesetas y 
fué aprobada, acordando remita su 
importo en letras de g i ro m ú t u o 
contra la Admin i s t r ac ión de V a l e n 
cia de D. Juan . 

SESION DEI DIA 21. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Loid;i el acta anterior fué apro
bada. 

So dió cuenta de una instancia de 
D. Juan Fresno y D . Goróu imo L a 
zo vecinos de esta v i l la contra el 
repartimiento de consumos reforma
do para o! corriente año económico 
y teniendo en cuenta la falta de 
fnndamouio en que la apoya acordó 
la corporac ión desestimarla. 

Tanibion acordó por unanimidad 
nombi'í.r depositario do este A y u n 
tamiento para el corriente año eco
nómico á D. Rafael Pérez Borbujo y 
recaudador del mismo á D . Tomás 
Pérez Barricntos bajo las condic io
nes establecidas y fianzas á satis
facción del Ayuntamiento otorgan
do precisamente l a correspondiente 
ob l igac ión . 

SESION' DEL DIA 25. 

Presidencia del i r . Alcalde. 

Abierta la ses ión con m a y o r í a de 
Concejales, leida la anterior fué 
aprobada. Se propuso por el s e ñ o r 
Presidente ¡a necesidad do nombrar 
ejecutor para hacer efectivos los 
crédi tos á favor do este A y u n t a 
miento, y fué nombrado para este 
cargo Francisco Cabrero y Febre
ro, vecino de Vi l l a r dol Yermo. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión cousuficiente n ú 
mero de Concejales, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada. 

So acoíd») por tv.inniimúnd proce
der á la cobranza del primer tr imes
tre del re partimiento de consumos 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 266 del reglamento v i 
gente, tuda vez que por la A d m i -
nistnudon do Hacionda de esta pro
vincia ¡.un no so había aprobado el 
repartimiento, sin perjuicio de las 
rectiticacioiios que hubiera necesi
dad de hacer por reclamaciones pro. 
sootadas. 

Se manifestó por el Sr . Presiden
te que aceptado el cargo de recau

dador de este municipio por D . T o 
m á s Pérez Barrientos, s e g ú n acuer
do del 21 del corriente, este s e ñ o r 
proponía para un caso fortuito y co
mo delegado suyo á D. Macario D o 
m í n g u e z Ramos, de esta vecindad, 
cuya proposiciou fué aceptada por 
unanimidad. 

SESION DEL DIA 1.° DE DICIEMBHE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abier ta l a sesión con el suficien
te n ú m e r o de Sres. Concejales y 
leida el acta anterior fué aprobada. 

Espuso ol Sr . Presidente que h a 
biendo sido aprobado por el Sr . A d -
nistrailor de Hacienda de la p r o v i n 
cia el repartimieuto de consumos 
del corriente año debia procederse 
á la cobranza dol 1." y 2.° trimestre 
hac iéndolo saber al público por me
dio de edicto designando los dias y 
horas en quo ha do hacerse el pago 
con arreglo á i n s t rucc ión . 

SESION DEL DIA 4. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Leida el acta anterior y habiendo 
m a y o r í a do los Sres. Concejales fué 
aprobada. 

Se dió cuenta de una comunica 
ción del Sr . Presidente'de la C o m i 
sión de Pósi tos de la provincia y en 
su v i r t ud so acordó se formase el 
oportuno expediente en v i r t ud do 
hacerse cargo á este municipio do 
cantidades en especies que no so 
han percibido por haber sido vend i 
da una partida de cons iderac ión pa
ra una obra do públ ica ut i l idad. 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con el suficiente 
n ú m e r o de Concejales y leida el ac
ta anterior fué aprobada. Por el 
Sr . Presidente so puso de man i 
fiesto la lista de descubiertos pre
sentada por el recaudador de con 
sumos de esta vi l la para que la cor
porac ión acuerde decretar e l apre
mio segundo grado contra los mo
rosos por ol l . ° y 2 . ° trimestre do 
consumos y as í se acordó por una
nimidad, proponiendo t a m b i é n por 
comisionado ejecutor á D. Hi lar io 
Blanco Miguelez, vecino de V a l e n 
cia do D. Juan para hacer efectivos 
tanto los crédi tos que resulten á fa
vor del municipio como los expresa
dos de consumos i cuyo efecto se le 
cstienda el oportuno despacho y 
proceda sin levantar mano á hacer 
efectivos dichos c réd i tos . 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión con ol suficien
te n ú m e r o de Coucejales, leida el 
acta anterior y fué aprobada. 



Se rccovdó por el Sr . Alcalde tnio 
(ícbia procciJerso sin levantar ma
no á hacer efectivos los cró ' l i tos 
ú f a v o r deí municipio , para cubri r 
sus muchas atenciones. E l Concejal 
Sr . Garcia. manifestó no hallarse 
co*.t'ormc con el nombramiento de 
recaudador por no considoravlc ap
to pora el desempeño de dicho car
go y no tener responsabilidad, á lo 
que manifestaron todos los dem&s 
Concejales no estar conformes con 
lo expuesto por el Sr . Garcia Mar 
t ínez por que en cnanto su apti tud 
lo prueba suficicntemoute con solo 
ver la formalidad y exact i tud con 
que lleva la cuenta do recaudac ión 
y en cuanto á su responsabilidad es 
m á s '.¡uo sobrada la g a r a n t í a y firma 
de D. Fermin Rodrigues: González, 
cuya escritura obra en poder do es
te Ayuntamiento con lo que se le 
v a n t ó la sesión. 

SESION DEI. DIA. 25. 

Presidencia del Sr. A Icakle. 

Leída el acta anterior fué apro
bada. 

So acordó proceder á la rectifica
ción do las listas electorales para 
Senadores y exposición al públ ico 
de é s t a s . 

Concuerdan con los originales 
obrantes en esta Secre ta r í a y á que 
me remito caso necesario. Y á los 
efectos oportunos expido la presen
te con el V . * H.° del Sr . Alcalde á 5 
de Enero do 1886.— Por su mandado 
l inearlo D o m í n g u e z , Secretario.— 
V . " B.°—El Alcalde, Anselmo Diez. 

J U Z G A D O S . 

.Imitado mnnicipal de 
VaMcrntedii. 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente do este J u z 
gado municipal . Los aspirantes pre
s e n t a r á n on el misino, sus so l ic i tu
des ucompaiiadas de los d e m á s do
cumentos que determina el regla
mento do 10 do A b r i l do 1881, en 
t é rmino do 15 dias ú contar desdo 
l a inserción de esto on el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia . 

Valderrueda á 20 de Marzo de 
188(5.—El Juez municipal , Ange l 
Ranedo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Ricardo Garcia Alpuente, Alférez 
del segundo Batal lón del R e g i 
miento IiiiUnteria do Aragón , n ú 
mero 21 . 

E n uso do las facultades que las 
Ordenanzas del E jé rc i to me conce
den, c u i n o Juez fiscal do la causa 
instruida al soldado do la 3.a c o m -
pafiia dol primor bata l lón del cuer
po, Timoteo Blanco Iglesias, por el 
dolito do no haberse incorporado ú 

banderas s e g ú n se o rdenó en el Real 
decreto de 2 do Diciembre ú l t imo ; 
por el presente edicto cito, l l a 
mo y emplazo al referido soldado, 
para quo en el t é r m i n o de 30 dias 
comparezca ante las autoridades 
militares de Loon que lo faci l i tarán 
su incorporac ión al cuerpo, para 
responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan, pues de no v e r i 
ficarlo so le s e g u i r á la causa en re
beldía . 

Y para quo esto edicto tenga la 
debida publicidad so inse r t a rá en l a 
Gacela oficial de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia de 
León. 

Dado en Mel i l la á los 20 días de 
Marzo do 1886.—Ricardo G a r c i a . 

ANUNCIOS P A K T I C Ü L A K E S . 

F I N C A S E N V E N T A . 

Por defunción do D. Mateo M a u 
ricio Fernandez, vecino que fué do 
Benavente, se venden par t icu lar -
monte las fincas y heredades s i 
guientes, enclavadas todas ellas on 
el partido do L a Bafleza. 

U n prado t é r m i n o de Vi l la l i s do 
la Valduerna, a l pago de la V e g a , 
t r iga l , r e g a d í o , de 26 heminas do 
sembradura, de l . " calidad, cerrado 
parte en v ivo , y parte con pared de 
piedra, t íeno diferentes piés de cho
po y negri l lo , maderables la mayor 
parte. 

Una heredad en Fresno do la V a l -
duerna, procedente del Hospital do 
San Juan de Astorga, compuesta 
de 22 fincas trigales y centenales, 
con una cabida de 15 fanegas y 2 
celemines. 

Otra heredad on Uivas do la V a l -
duerna, compuesta de 40 fincas, con 
una cabida do una fanega 6 celemi
nes de tr igo y 35 fanegas do cen
teno. 

Otra heredad on termino de V i -
l lagarcia do la V e g a , compuesta de 
11 fincas, con una cabida do 3 fane
gas, 0 eclemmos, trigales y c e n t ó 
nales. 

U n foro on Castrotiorra, proce
dente do las Huérfanas de Moscas, 
con derecho anual á cobrar 10 fa-
nagas do trigo y 10 fanegas do cen
teno, gravado sobro varias fincas. 

Tres lincas en L a l iañeza, t r i ga 
les, sccanas, una á la canalina do 
9 celemines, otra a l cotorro do 2 
y media, y otra á Valdemora, do 
una hemina. 

U n prado regadío do 6 celemines 
y dos tierras, r egad ía i i u a y socana 
la otra, de 10 celemines ambas, s i 
tas en Robledino do la Valduerna, 
quo pertenecieron •': Baltasar V a l -
dorroy, ú quien fueron compradas. 

Y por ú l t imo (i chopos cu la huer

ta de la casa de Juan Llanos, en L a 
Bañeza , y 18 m á s on Uobledíno, en 
el cubo de la zaya del molino de 
Bernardo Ares . 

L a persona que tuviere i n t e r é s 
en la compra de todas ó do alguna 
de las fincas ó heredades relaciona
das puede entenderse y dir igirse á 
D. Olegario Fernandez Moro ó don 
Sergio Delgado y Ruiz , vecinos de 
Benavente, para tratar del precio y 
condición de la vento. 

L a testamentaria de D. Antonio 
de Santiago Bustamanto, vendo en 
públ ica subasta el 13 do A b r i l do 
1886 ante D. Cir i lo S á n c h e z á las 
onco de l a m a ñ a n a , una casa en l a 
Rinconada do San Marcelo, tasada 
en doco mi l pesetas. 

Y una huerta, un huerto con su 
casa, al Eg ído de Arr iba , cercado 
todo do buenas tapias, tasado en 
once mi l doscientas cincuenta pe-
sotas. 

N o se a d m i t i r á n proposiciones 
quo no cubran las tasaciones, se 
admi t i r án pujas á la llana por t é r 
mino do una hora y so ad jud ica rá 
cada remate al mejor postor. 

E n el dia 14 do A b r i l y hora de 
onco á doco do su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la oficina Admin i s t rac ión 
del E x c m o . Sr . Conde do Pat i l l a , en 
Benavente, la venta en subasta p ú 
blica extrajudicial do dos q u i ñ o n e s 
de l eñas seña ladas en el monte y 
dehesa de Socastro: uno al montico 
de 923 encinas cortadas por el pió y 
140 por el vuelo, bajo el tipo de 
7.174 pesetas, y otro al teso del 
buey do 1.791 encinas por el pié y 
do 3.286 do vuelo, bajo el tipo de 
25.130 pesetas 50 cén t imos , no 
admi t i éndose postura menor de d i 
chos tipos, con sujeción al pliego 
do condiciones que es t a rá de man i 
fiesto en dicha oficina. 

Benavente 27 de Marzo de 1886. 
—Felipe Ja lón . 

Venta de leñas de carboneo en sul/asla [ 

Tendrá lugar el 17 dol corriente á 
las doco de su m a ñ a n a , de las l e ñ a s 
comprendidas on la corta del monto 
de Valderrodesno, en osta c iudad, 
calle do Serranos, n ú m . 1, donde 
podrán acudir los quo se interesen 
á ver las condiciones de la misma. 
También se arrienda en subasta en 
el mismo dia y hora el despoblado 
do Vi lo r i a y tierras contiguas, t é r 
mino de Castrí l lo de Porma y V i -
l iarratol. 

impront* rt» l a Diputación p M T l f l d t L 


